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CUCUTA, NOV-01/2019

COMPROBANTE DE ENTRADA
DE ELEMENTOS A ALMACÉN Nü: AF 0044

NIT : 900453989-7COMPRADO A : CARROCERÍAS INNOVA S.A.S

CON DESTINO A : BODEGA ALMACÉN 000

FACTURA NO : IN125-IN126-IN127 FECHA : 07/10/2019

ORDEN COMPRA CONTRATO N.149 FECHA : 12/09/2019

MODALIDAD : COMPRA DE DOS AMBULANCIAS TIPO TAB {TRASLADO ASISTENCIAL BASICO)Y UNA AMBULACIA AMBULANCIA

RESUMEN : ' . COMPRA DE DOS AMBULANCIAS TIPO TAB (TRASLADO ASISTENCIAL BASICO)Y UNA AMBULACIA AMBULANCIA

CÓDIGO

167502.01

167502988

DESCRIPCIÓN

Parque Automotor

AMBULANCIATIPO TAB TRASLADO ASISTENCIAL

UNIDAD IVA CANTIDAD VR. UNIDAD VR. PARCIAL BOD.

UND 19% 1.00 169,747,900.00 202,000,001.00 01

SON : DOSCIENTOS DOS MILLONES UN PESOS

169,747,900.00 202,000,001.00

SUBTOTAL 169,747,900.00
IVA 32,252,101.00

DESCUENTOS 0.00
TOTAL 202,000,001.00

ALMACENISTA GENERAL
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CARROCERÍAS

S.A.S

FACTURA DE VENTA

IN 126

(SEÑORES

NIT. 9O0.453.989-7 IVA RÉGIMEN COMÚN

ESE 1MSALUD CUCUTA ÍNFT/CC ) 807.004.352-3

[DIRECCIÓN J CENTRO C.BOLIVAR B.C L.14 [CIUDAD [TELEFONO] 097-5784980

(FORMA PAGO r (Mitra rittrrga VENCIMIENTO J [PECHA DE FACTURA ] 07/10/2019

CANT. DESCRIPCIÓN

1

SON

VR. UNITARIO VR. TOTAL

Suministración de (¡) ambulancia tipo TAB con fas siguientes

Características:

MARCA: NISSAN

LINEA: URVAN

CLASE: AMBULANCIA TAB

MODELO: 2020

COLOR: BLANCO

CIUNDRAJE: 2488

SERVICIO: OFICIAL

N. MOTOR: YD25057602B

N. CHASIS: JN1KC4E2620Q15458

SEGÚN CONTRATO N. 149

Doscientos dos millones un peso mete.

$169.747,900

SUBTOTAL

IVA

TOTAL

5169,747.900

$169.747.900

$32.252.101

$202.000.001

ESTA FACTURA SE ASIMILA EN TODOS SUS EFECTOS LEGALES A UN TITULO VALOR DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1 23 1
DE OCTUBRE DE 2008 DEL CÓDIGO DE COMERCIO Y SU PAGO DEBE GIRARSE EN CHEQUE O TRANSFERENCIA A NOMBRE DE:
CARROCERÍAS INNOVA S.A.S. RECIBÍ REAL Y MATERIALMENTE LAS MERCANCÍAS DESCRITAS ARRIBA Y A SATISFACCIÓN.

C ~^\ JRecibe to mercancía a conformidad

Joddn jotanro uel̂ f̂
v )

Carrocerías Innova S.A.S
www.innovacarrocerias.co
ínfoía) innovacarrocerias.co

Calle 19C No. 33 - 67 - Piso 2
Te!. 4S24924/ 337 8892 CEL. 317-6352108

BOGOTÁ D.C. - COLOMBIA
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Pásalo de la guantera a tu celular

Ahora el SOAT será
un documento digital

r utuaño lenga en cuenta las siguientes i
* ríííeyarrfe portal siempre su SOAT, la¡ suloddadei de Wáni;!ose !o pasden soüciíaren c!i'Jíí¡U!íc t!-,o»iei',to,
* Sccüert!?1 validar qus su póliza está registrad;: en el RL'Nr.
* &;¿alrn;o al mnrtieiitn ei¡ qu¡,- tleba (eiiov.irsu póliía. No IHMC SOAT vidente nr.iriea «TiUlE.is sjoiiómias, (a
d^rcndód del vehl'oito y en caso de accidente de transite el recobro pa; latios los caaos tíe íj atención d¿ las
victiman Jel aíciiknte.

su SOAT oo lugares autoriza des.

Texto babeas data

Se-, ¡tniKin, ¡(irini»ij*t s, ÍÍUÍ-EÍ un rii'own-jií̂ , sao ni !mde
rl"1 mi ¡(ifonnscfón coot Cirujas*:

£n e»a de acücfenle de tránsito:
* S! a'f.uiín !Pí-j¡t3 Ucritio, debe ícr niociiidu [KX cf t«ií>: a Jo? d^ siü'viCíos tíe salud mis eeirar;i) al lugar íis!
scc!JÉí!tc sii.Tiffle qiiL' tenga la rapatídaii para briiídat to atención it-yuetida pur las víctimas,
• ílr.f/iin íj;ests'Jcf jk? iervlcioi dti ;ali¡íJ 4(2! paii pu? de ¡î sne 3 3t¿3:típr ufctima^ de acddeníes tíeírnniito
iaríicu!til9Sí)ecríttil-ev6G3<Jc 1993), £i5csiaca;iwsi¡c, (¡EniiodeameliiSupetintende.iciaNscioraldf Saíud.
* Pstí ira g¿5.ci~-, iKéiiiiins, el cobro aníc la aseguradora o ei ínsyga lo tícb.í TcaÜjnr ís instítncián
seftftíoj da salud.
• Pjni presentar la recJamatión ante ia compañía aseguradora no -.e requiere acudir a ferccros.



CIUDADJY FECHA (Bogotá, 12-sep-¿019 N° FN01-146049

DISTRIBUIDORA NISSAN S.A.
Como concesionario para Colombia de NISSAN MOTOR CO. LTDA. y de acuerdo a lo dispuesto tanto con la

resolución No. 4775 del 1 de Octubre de 2009 expedida por el Ministerio de Transporte, como en la resolución No.
013292 de! 4 de Diciembre de 2009 expedida por la Dirección de Im'puesíos y Aduanas Nacionales, para efectos del

proceso de matrícula y con destino a las autoridades competentes de

CERTIFICA

Que la declaración de importación N° 032019001348511, presentada el 13-ago-2019 en ITAGUI, ampara la
nacionalización de! vehículo distinguido con las siguientes características:

MARCA: . . .:

LINEA: 'V-. "r'\:

TlPpPjE^..,-."
CARROCERÍA:

NISSAN

:"." URVAN

' CAMIONETA

"; PANELri--
MODELOiT-H;:: ''*.-'- KVL4LDRE26KW3ABH-L

•No.VIN: • • : : : - . '.' - ' JN1KC4E26Z0015458

NUMEF
REGÍS

FECHA
REGÍS

NÚ.MEF
LEVANTE:

FECHA

RO:

RO:

ÍO DE

DE

No. CHASIS: • ,

No. SERIE:

No.~MOTÓR:

No. INVENTARIO:

COLORi

AÑO -MODELO: "

CILINDRARE:

No. PASAJEROS:

i,/- '
; PESO"BRUTO:

OaWDEHg4Y8sUAoYs6

Hora Impr. original; 15;12;21

Usuario Impr. Original: smgallndo

JN1KC4E26Z0015458

JN1KC4E26Z0015458

YD25057602B

270362

BLANCO

2020

2488

3

3400

LEVANTE:

CONSECUTIVO
IMPORTACIÓN:

PUER

MOTONAVE:

FECHA DE
LLEGADA:

•CONOCIMIENTO
DE EMBARQUE:

50063753

nui l

032019000992840

13-ago-2019

2533VNJOA

BUN/SPRBUN

NIÁGARA HIGHWAY

13-ago-2019

KKLUJPN525203

TIPO:

Atenjamente,

DISTRIBUIDORA NISSAN S.

MARÍA CARO MELÓ MORALES
DEPARTAMENTO DE IMPORTACIONES



(MISSA1M

DISTRIBUIDORA NISSAN S.A.

FORMATO IMPRONTAS
Línea
Color
Inventario

URVAN S
BLANCO

270362 ,;• ;
NUMERO DE CHASIS

JN1KC4E26Z0015458

NUMERO DE MOTOR

YD2505WJ2ÍB

Nota: Para los modelos que aplique la plaqueta de identificación, 'tomá?7rñprbnta
y anexar al reverso de este formato.

Linea nacional 018000423854
www.dinissan.corn.co
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REGISTRADOR NACIONAL
ww.t*Ámi

- - ' '
FECHA DE NACIMIENTO -£08-0IC-1 963
BOGOTÁ D;C
(CUNDfNAMAfíCA)

LUGAR O'E, NACIMIENTO

1.77 B+ M
:;.•. G.S. RH SEXO

15-NOÍM982;BOGOTA D.C
FECHA Y UJOAáDE

A-1500150-00?60163-M-0079311370-201 10209
0025727848A 1 360579-13
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Z. Concepto 0 t
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r¡Actualtza
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5. Número de Idantif cación Tributaria (NIT):

9 0 0 4 5 3 9 8 9 ]

24. Tipo de contr bu/ente;

Persona Jurídica :
Lugar de expedición 28. País:

31. Primer apellido 32. Se

Formulario del Registro Único Tribuían
Hoja Principal

ÜPPliPtl

6. DV 12. Dirección seccional

-7 Impuesto! da Bogóla

25. Tipo de documento:

D
29. Departamento:

undo apell da

35. Razón social;

CARROCERÍAS INNOVA S.A.S

36, Nombre comercial;

38, País;

COLOMBIA

41 . Dirección principal

CL19C 33 67

42. Correo electrónico;

LT

nnuaE5¡E=n JIVTJTW^H
^^^-^'^^~ IHllUL̂ I

4. Número de formulario 14472498141

(4I5)77U721248yaa4[BU2u) 00000144724981* 1

14. Buzón e ectrónlco

/£TX /fekLJ
IDENTIFICACIÓN R \ ,IV \)

26. Número de ldent¡flcac]ón!-~ v̂-:̂ '' /<^* ̂ ^? Z7. Fecha expedición:

I I I 1 1 1 K<]̂ V| I.CSCSJ I - -
\\^/ /fcÍpjdc /̂MÍiíicipio;

K î>pfjS-n; i i i
33. Prmer nombre ¿—^ A^A</ /"( "S-íf^ítíSs nombres

> :̂O
x̂.;a

/t'BJCAVN^VV

^_^ 39. Departamento: .Ĵ  ^XX f&^~^$' r— r— i 4°' CIljdaa7Mtjn1t:IPl0:

JÜ]]?] Bogotá D.C. /V)^-? ^— O) llilJ B°9otá' D-C- [o"[o [ 1 |

^V"^^
43.

edg arblanco@ in novacarr o cerias.co

Actividad pr nclpa

46. Código;

4 , 5 , 1 1 í

47. Fecha inicia actividad: 4

í 0' 1 1 0 7 2 6 4

Códgo posta /f-^ \/

4^^Acti vi r^^eccn ó/nlc/x^--

Xctlvl'í,¥aís"r?/uriíd1TJ N

i. C6ojn«NvM¿^ohAi¡cfcfía3^(

í^ ^ í- \^* Tv ÍS 1

/'Te;{lu>ioM¿v̂ ' 45. Teléfono 2;

ÍCKKL 4 8 2 4 9 2 4 3 1 7 4 3 5 6 9 0 1

t^
J/ Ocupac ón

-̂-? Otras actividades ^n ...

ai): 50- cúd|go: 1 2 51. Código estab'lecimlentos

6 2 , 9 , 2 , 0 4 , 5 , 3 , 0 M i l

s — O*Ov /^^-s-íesponsabilidades. Calidades y Atributos

1

53. Código: 5

2 3

. , 1 ,

4 s rte

3 1 1 1/^-4^

NV^SpSs," "
0-^íf2/\^ * , ,

12. 13

I I

14 15 16 17 IB . 19 20 21 22 23 24 25 26

I I I I 1 I I I 1 t I
05- Implo, renta y compl. rég men orHmar 10- Obltaatto aduanero

07- Retención en la fuente a titulo de rem"-— y í( <\- Retención an la fuente en el impuesto — -oJ t̂X

11- Ventas régimen común /v"^\- Informante de exogena ,-—*- Ov*N"''-y

40- impuesto a la Riqueza /\"~~**\\- Obligado a llevar contabll dad ̂ O^V

Obligados aduaneros

i

14, rVrtnn- 1 2 1

11

I I

2

2 [2{3

12

1

3 4

I I I I

13 14 1

1 i i

5 6 7 B

J_ I I I I I I
S 16 17 18 1

1 i 1 I 1

10

1 1 1

9 20

1 1 1

Exportadores

5 5 . Forma 5 6 . Tipo Servico 1 2 3

5 7 . Modo | 1 j | | | |

m H «.ORO EFI m m
IMPORTANTE: Sin perjuicio de as actualizaciones a que haya lugar, la Inscripción en el Registro Único Tributarlo -RUT-, tendrá vigencia Indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

59. Anexos: SI | X| N°D
Para U3O exclusivo de la DIAN

60. No, de Folios: |2| ' . 61. Fecha: J2 O'"1 8 Ó : '6 2"8

La Información contenida en el formulario, será íesponsab lidad de quien o suscribe y en Sin perjuico de las verjficac ones que la DIAN realice,
consecuencia corresponde exactamente a la realidad, por lo anterior, cualquier falsedad o Firma autorizada:
inexactitud en que ncurra podrá ser sancionada.
An'culo 18 Decreto 2460 de Noviembre de 2013

Firma del solicitante; wj\Mr-j-^c^nr-»A i,* A rn * ICA MMI_ i i rg@4i Nombre VANEGAS ROA MARÍA JEANNETTE

985. Cargo: Gestor 1

Fecha generación documento PDF: 29-06-2018 C8:24:33AM



Cámara
de Comercio
dé Bogotá

CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ

SEDE VIRTUAL

CÓDIGO VERIFICACIÓN: A199510216CDBE

7 DE OCTUBRE DE 2019 HORA 08:24:27

AA19951021 PÁGINA: 2 DE 2
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

INSCRITA EL 15 DE ABRIL DE 2016 BAJO EL NUMERO 02093984 DEL LIBRO IX,
FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL

SUAREZ SAAVEDRA RUBÉN DARÍO C.C. 000000079311370
QUE POR ACTA NO. 02 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 21 DE OCTUBRE DE
2011,. INSCRITA EL 26 DE OCTUBRE DE 2011 BAJO EL NUMERO 01523101 DEL
.LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE
BLANCO CAMACHO EDGARD ALEJANDRO

IDENTIFICACIÓN

C.C. 000000079430233
CERTIFICA:

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: LA SOCIEDAD SERÁ GERENCIADA,
ADMINISTRADA Y REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL
REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN NO TENDRÁ RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN POR
RAZÓN DE LA NATURALEZA NI DE LA CUANTÍA DE LOS ACTOS QUE CELEBRE POR
LO TANTO, SE ENTENDERÁ QUE EL REPRESENTANTE LEGAL PODRÁ CELEBRAR O
EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL
O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO
DE LA SOCIEDAD. EL REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERÁ INVESTIDO DE LOS
MÁS AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE
DE LA SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE ACUERDO
CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO LOS ACCIONISTAS. EN LAS
RELACIONES FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARÁ OBLIGADA POR LOS
ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL. LE ESTÁ
PROHIBIDO AL REPRESENTANTE LEGAL Y A LOS DEMÁS ADMINISTRADORES DE LA
SOCIEDAD, POR SÍ O POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER
FORMA O MODALIDAD JURÍDICA PRÉSTAMOS POR PARTE DE LA SOCIEDAD U
OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL, FIANZA O CUALQUIER OTRO TIPO DE
GARANTÍA DE SUS OBLIGACIONES PERSONALES.

CERTIFICA:
** REVISOR FISCAL **
QUE POR ACTA NO. 06 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 4 DE MARZO DE 2015,
INSCRITA EL 5 DE MARZO DE 2015 BAJO EL NUMERO 01917805 DEL LIBRO IX,
FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL
CONTRERAS MORALES INGRID LORENA C.C. 000000053073280

CERTIFICA:
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA FECHA DE LA
CORRESPONDIENTE ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS NO SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE



COMERCIO DE BOGOTÁ.

* *
* *

EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE
FUNCIONAMIENTO EN NINGÚN CASO

* *
* *

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
FECHA DE ENVIÓ DE INFORMACIÓN A PLANEACION DISTRITAL : 2 DE ABRIL DE
2019

SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCIÓN DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.

RECUERDE INGRESAR A WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.

** ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN JURÍDICA DE LA **
** SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN. **

EL SECRETARIO DE LA CÁMARA DE COMERCIO,
VALOR : 5 5,800

PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN QUE REPOSA EN LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO

************************* *************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.

**************
FIRMA MECÁNICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.



CÁMARA ''DÉ''COMERCIO DE BOGOTÁ

SEDE VIRTUAL

CÓDIGO VERIFICACIÓN: A199510216CDBE
x i i*r

(fe DÓgOtá 7 DE OCTUBRE DE 2019 HORA 0 8 : 2 4 : 2 7

AA19951021 PÁGINA: 1 DE 2
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A
WWW.CCB.ORG.CO

RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO

PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS/

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O INSCRIPCIÓN DE
DOCUMENTOS.
LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL

CERTIFICA:
NOMBRE : CARROCERÍAS INNOVA S A S
N.I.T. : 900453989-7 ADMINISTRACIÓN : DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS
DE BOGOTÁ, RÉGIMEN COMÚN
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

CERTIFICA:
MATRICULA NO: 02125866 DEL 28 DE JULIO DE 2011

CERTIFICA:
RENOVACIÓN DE LA MATRICULA :1 DE ABRIL DE 2019
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019
ACTIVO TOTAL : 4,290,481,353
TAMAÑO EMPRESA : MEDIANA

CERTIFICA:
DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CALLE 19 C 33 67
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL : EDGARBLANCOQINNOVACARROCERIAS.CO
DIRECCIÓN COMERCIAL : CALLE 19 C 33 67
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : EDGARBLANCO@INNOVACARROCERIAS.CO

CERTIFICA:
CONSTITUCIÓN: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE ACCIONISTA ÚNICO DEL 26 DE
JULIO DE 2011, INSCRITA EL 28 DE JULIO DE 2011 BAJO EL NUMERO 01499508
DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL DENOMINADA
CARROCERÍAS INNOVA S A S.

CERTIFICA:
REFORMAS:
DOCUMENTO NO. FECHA ORIGEN FECHA NO.INSC.
3 2011/10/27 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2011/10/28 01523867

Signatura Not Verified
Constanza

m
Trujíllo



CERTIFICA:
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACIÓN DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO

CERTIFICA:
OBJETO SOCIAL: DISEÑO, FABRICACIÓN, COMERCIALIZACIÓN, ENSAMBLE,
DISTRIBUCIÓN Y REPRESENTACIÓN DE VEHÍCULOS, PARA ATENCIÓN DE
EMERGENCIAS Y DESASTRES; APLICACIONES ESPECIALES, AMBULANCIAS,
UNIDADES DE RESCATE Y UNIDADES MÓVILES. ESPECIALES PARA EL TRANSPORTÉ
DE PERSONAS Y ELEMENTOS, FABRICACIÓN DE CARROCERÍAS, ENSAMBLE DE
AMBULANCIAS Y UNIDADES MÓVILES. ARRENDAMIENTO Y ALQUILER DE LOS
VEHÍCULOS DE EMERGENCIA, ATENCIÓN EN SALUD Y/O SUS PARTES. PRESTAR A
TERCEROS SERVICIOS FUNDAMENTADOS EN RAZÓN A SU OBJETO SOCIAL.
OPERACIONES MÚLTIPLES DE COMERCIO*! COMPRA Y VENTA, PERMUTAS Y LOS
AVALÚOS QUE LOS DESARROLLEN o GENEREN. PODRÁ PARTICIPAR EN:
LICITACIONES CONVOCATORIAS EN FORMA INDIVIDUAL O CUALQUIER FORMA
ASOCIATIVA A NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL. IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN
DE VEHÍCULOS SUS PARTES Y ELEMENTOS QUE LO COMPONGAN. ASESORÍAS PARA
EL DISEÑO Y FORMULACIÓN DE PROYECTOS SOBRE EQUIPOS DE EMERGENCIAS. LA
INTERVENTORA Y LOS SERVICIOS LOGÍSTICOS ANEXOS CELEBRAR CONTRATOS DE
ARRENDAMIENTO, OPERACIÓN, MANTENIMIENTO, RECONSTRUCCIÓN Y MONITOREO.
COMERCIALIZACIÓN DE EQUIPOS MÉDICOS, DOTACIÓN MEDICA, INSTRUMENTAL
MÉDICO, SERVICIOS DE ASESORÍA COMERCIALIZAR Y REPRESENTACIÓN
COMERCIAL.

CERTIFICA:
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
4511 (COMERCIO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES NUEVOS)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
4512 (COMERCIO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES USADOS)
OTRAS ACTIVIDADES:
2920 (FABRICACIÓN DE CARROCERÍAS PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES;
FABRICACIÓN DE REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES)
4530 {COMERCIO DE PARTES, PIEZAS (AUTOPARTES) Y ACCESORIOS (LUJOS)
PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES)

CERTIFICA:
CAPITAL:

** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR : $400,000,000.00
NO. DE ACCIONES : 10,000.00
VALOR NOMINAL : $40,000.00

VALOR
NO. DE ACCIONES
VALOR NOMINAL

** CAPITAL SUSCRITO **
$200,000,000.00
20,000.00
$10,000.00

** CAPITAL PAGADO **
: $200,000,000.00
: 20,000.00
: $10,000.00

CERTIFICA:
REPRESENTACIÓN LEGAL: LA REPRESENTACIÓN
ACCIONES SIMPLIFICADA ESTARÁ A CARGO

VALOR
NO. DE ACCIONES
VALOR NOMINAL

LEGAL DÉ LA SOCIEDAD POR
DE UNA PERSONA NATURAL.

ACCIONISTA. EL REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE SERÁ ELEGIDO POR LA
ASAMBLEA PARA PERIODOS DE DOS (2) AÑOS.

CERTIFICA:
** NOMBRAMIENTOS **

QUE POR ACTA NO. 7 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 7 DE ABRIL DE 2016,



MINISTERIO DE TRANSPORTE FORMULARIO DI SOLICITUD DE TRAMITES ÜEL
«Í015TRO NACIONAL AUTOMOTOR

MUMY

tRAMiTé sáLiciTAfaQ

1, ORGANISMO DE TRANSITO 2, PLACA

5. MARCA 6. LINEA 7.COMBUSTIBLE

MATRICULA/
REGISTRO

TRAHSLAOO
'.'ATRiCiLA/
REGiíTFO

NISSAN URVAN

8. COLORES 97 MODELO 10. CILINDRADA

CUPLCACO DE
CAWEIO CC
CARROCIJR

BLANCO
Ti" CAPACIDAD Kg/PjJJ1QOJDAJEI"jjQDÑO"~~_D'

2020 2488

Resolución No (DD/MM/AÑO)

13. DESMONTE BUND. SI CIO D 14. POTENCIA/HP

Rctoluclún No (DD/MM^AÑO)

4. CLASE DE VEHÍCULO 1S. CARROCERÍA 16. IDENTIFICACIÓN INTERNA DEL VEHÍCULO
CAWICÍJ RSGRABADO

YD25057602B n

AMBULANCIA TAB JN1KC4E26Z0015458

21. DATOS DEL PROPIETARIO
No DE SERIE REGRABACO

17. IMPORTACIÓN O REMATE JN1KC4E26Z001S4S8
REMATE

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO E.S.E IMSALUD
"ÍAÍiiF C

ACTA
1

807,004.352-3 18. TIPO DE SERVICIO

ENTRO COMERCIAL BOLÍVAR, BLOQUE C LOCAL Cl
SAN JOSÉ DE CUCUTA-
NORTE DE SANTANDER 5784980

032019000992840 13 2019

FIRMA CEL PROPIETARIO
0, DATOS DE ALERTA 19. EMPRESA VINCULADORA

22. DATOS DEL COMPRADOR (TRASPASO)

UM FRQPISDAD

2

AFAVORD£

PRIMSR APELLIDO

23. OBSERVACIONES

AMBULANCIA TIPO TAB

OBSERVACIONES (PARA TRASPASO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES ANTES DE RUNT)

FiRMA DEL COMPRADOR

Firman los otros dos propietarios


